
EL MUNDO / . JUEVES 16 DE FEBRERO DE 2012 17

OPINIÓN IB

LA TELARAÑA

JUAN PLANAS
BENNÁSAR

VIVIR EN la irritación
permanente debe causar un gran
desgaste físico y sicológico, una
especie de agónico estreñimiento
–quizá la contracción o el
estallido de alguna alarma vital–
del que no cabe esperar nada
bueno. Sólo en este contexto es
posible que Joan Tardà, portavoz
de ERC, se tome a mal los
escarceos dialécticos de Carlos
Dívar, presidente del Consejo
General del Poder Judicial, sobre
su experiencia profesional con el
catalán y, ay, con el mandingo.

Dijo mandingo, pero pudo decir
Maninka, Malinke, Mandinke,
Mandinka o hasta Manya, que son
las lenguas que hablan, con sus
más y sus menos, los siete millones
de personas del pueblo Mandingo.
¿Demasiados nombres para una
lengua? Pues no lo sé. Cada cual es
libre de llamar como quiera a lo
que habla.

Lo que no es de recibo es la
soberbia de creer, tal vez, en
lenguas superiores e inferiores.
Esa aberración solo cabe, si cabe,
en el estrecho cauce que una
mente nacionalista suele dejarle al
raciocinio, la ironía o la
inteligencia. Ese angosto pasadizo
es un dédalo de zanjas, un albañal
de escarcha maloliente. No
extrañan, pues, los enconos y
asfixias, las reivindicaciones
eternas –como las del Moviment
per la Llengua, contra las medidas
de Bauzá– y el insufrible temor al
ridículo, cuando detrás de cada voz
sólo hay –siempre– alguien que
abre los ojos y recrea, así, el
mundo. Palabra a palabra y en no
importa qué lengua. Pues eso.

Lengua y
escarcha

EL DEVENIR judicial de Iñaki Urdangarin
se ha convertido ya en lo de menos en la cau-
sa en la que se investiga al duque de Palma.
Lo que está en juego gracias o por culpa del
yerno del Rey es el estado de salud de nues-
tro Estado de Derecho y si la frase real del
discurso de Nochebuena de que «todos los

ciudadanos son iguales ante la ley» constitu-
ye una mera declaración de intenciones o tie-
ne algún viso de realidad. Por eso la sociedad
española eleva a categoría de cuestión de Es-
tado el que el marido de la Infanta Cristina
acceda a los juzgados a pie como el resto de
los mortales o su mujer tenga que dar expli-
caciones en sede judicial como lo haría cual-
quier otra implicada en su lugar. Bastaría con
trasladar el guión de la Operación Babel a
otros personajes menos ilustres para pregun-
tarse si su situación procesal sería en estos
momentos la misma que la del duque de Pal-
ma y su socio Diego Torres.

La reciente historia judicial de Baleares
ofrece en ese sentido un rosario de ejemplos
con los que se pueden equiparar las conduc-
tas del marido de la Infanta Cristina y su so-
cio para comprobar si el trato es el mismo o
parecido. El dúo se «apoderó», según los in-
vestigadores, de «seis millones de euros pú-
blicos» utilizando como pantalla una «espe-
cie de ONG» bautizada como Instituto Nóos.
Las facturas que presentaron estaban infla-
das, los políticos de Valencia y Baleares le
dieron el dinero sin concurso alguno y no se
exigió justificación del gasto. El resultado fi-
nal pasa porque se desviaron el dinero a sus
sociedades y colocaron una buena parte a
buen recaudo en Belice para defraudar a Ha-
cienda tras dejar un interminable rastro de
facturas falsas. Los años de la corrupción en
las Islas están repletos de detenciones de em-
presarios favorecidos por adjudicaciones a
dedo de contratos inflados. Han sido arresta-
dos los cargos públicos que inflaron los con-
tratos de basuras o los empresarios de publi-
cidad que se beneficiaron de concursos me-
nores trucados con tres empresas vinculadas
como el que protagonizó Urdangarin para

hacerse con 60.000 euros públicos para una
revista de prensa del equipo ciclista. Por lo
que, teniendo en cuenta el importe malver-
sado y la existencia de facturas falsas, cual-
quier otra persona en el lugar de Urdangarin
y Torres hubiera sido detenida y puesta a dis-
posición judicial a las 72 horas tras haber pa-
sado la noche en los gélidos calabozos de la
Policía Nacional. Pero es que con los elemen-
tos que obran sobre la mesa del Juzgado de
Instrucción número 3 de Palma ninguno de
los miembros de la familia Torres-Tejeiro hu-
biera quedado libre sin fianza tras admitir el
pasado sábado que cruzaban recibos y se lle-
vaban el dinero público al Caribe para pagar
menos impuestos.

La Justicia no actúa igual en este caso que
en otros similares o de menor importancia
pero hasta los más críticos reconocen que el
mero hecho de que las pesquisas hayan de-
sembocado en el procesamiento del yerno
del Rey constituye un motivo de esperanza
en el sistema y nadie deja de reconocer la
actitud heroica del fiscal Pedro Horrach y
del juez José Castro de complicarse la vida
investigando lo que nadie se atrevía. Sabe-
dor de que la cuerda se ha tensado hasta lí-
mites insospechados Jaume Matas ha opta-
do por darle un tirón más al reconocer pú-

blicamente que ni montó un concurso ni
pidió facturas ni reparó excesivamente en el
importe que le exigía el Instituto Nóos por-
que tenía delante al yerno del Rey. Porque
no todos somos iguales y hay que aceptar la
realidad tal cual es.

El problema de dar por buena esta espe-
cie de tesis autoinculpatoria que cercena to-
davía más la credibilidad en nuestras insti-
tuciones es que se instaure una suerte de
doctrina Borbón que hipoteque nuestro fu-
turo. Y que alegatos como el de la testaferro
de Bartomeu Vicens, que pregunta ingenua-
mente a la Audiencia por qué a ella sí y a la
Infanta no, se eternicen como una pregunta
sin respuesta.

La ‘doctrina Borbón’
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LA INVESTIGACIÓN periodística de la
corrupción ayuda a la Justicia, pero las
algaradas populares, a favor o en contra
de los presuntos reos, antes de que el
Tribunal dicte sentencia, son actos bal-
díos y ajenos, por no decir contrarios, a
la Justicia y a la verdadera Democracia.
No se ha juzgado aún a Urdangarin,
por ejemplo, y ya se desgañitan algunos
opinantes televisivos y ciertos grupos
callejeros juzgando, antes que los jue-
ces, al que, según investigaciones im-
parciales, indicios fidedignos y pruebas
periciales, se le imputarán algunos deli-
tos tipificados en el Código Penal. Aho-
ra se ha montado un gran tinglado de
protestas, porque, al pensar que la Jus-
ticia es igual para todos, deducen que
Urdangarin ha de pasar por la pasarela
de los vítores o improperios viscerales
del público, como pasaron otros perso-
najes de gran relieve social. La Justicia
es igual para todos, sí, pero nunca se
detiene a juzgar si los reos entraron a
pie o en coche, tapados hasta las orejas
o con el culo al aire. Los jueces juzgan
delitos, pero no la manera de entrar al
Juzgado. Criticar los modos y términos
de un Tribunal es más decente y eficaz
que insultar a un imputado…

Los prejuicios

PUPUT I ANGELOTS

«Cualquier otra persona
en el lugar de Iñaki
Urdangarin y Diego Torres
hubiera sido detenida»




